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Contribuir a fortalecer en las escuelas
públicas de educación básica la gestión
de ambientes de convivencia favorable
para la mejora de los aprendizajes de
todo el estudiantado.

Objetivos del Programa



Fortalecer y desarrollar el sistema básico para
la mejora educativa en las escuelas
participantes.

Desarrollar, en corresponsabilidad con las
Autoridades Educativas Locales (AEL)ambientes
escolares seguros que impliquen la mejora de
la convivencia escolar en un contexto de
equidad, inclusión e igualdad de género.



 Impulsar el desarrollo, aplicación y seguimiento
de marcos locales de convivencia escolar que
permitan fortalecer la convivencia y seguridad
en las escuelas de educación básica.

Contribuir al desarrollo de competencias de la
AEL, las autoridades escolares, docente y otros
miembros de la comunidad escolar, en materia
de gestión de ambientes de convivencia que
propicien el aprendizaje.



Población Objetivo:

Las Escuelas Públicas de Educación Básica en todos sus niveles y
modalidades interesadas en desarrollar estrategias para la mejora
de la convivencia y los aprendizajes de los alumnos.

Las escuelas se atenderán con base en el siguiente orden de
priorización.

1.-Escuelas que soliciten su reincorporación al programa. En
primera instancia, la AEL deberá considerar a las escuelas públicas de
educación básica de preescolar, primaria y secundaria en sus
diferentes modalidades y los CAM, que habiendo participado en el
programa en el año inmediato anterior, soliciten voluntariamente
reincorporarse al mismo a través de carta compromiso.



2.-Escuelas de nueva incorporación con las siguientes características:
ser escuela pública de educación básica ubicada en alguna de las 100
demarcaciones definidas en el marco del PNPSVyD (PROGRAMA
NACIONAL DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA
DELINCUENCIA) y para TABASCO son: Cárdenas, Centro, Comalcalco y
Cunduacán.

3.-Escuelas públicas de educación básica ubicadas en otras
demarcaciones no identificadas en el PNPSVyD , que hayan
identificado condiciones de vulnerabilidad por enfrentar situaciones
relacionadas con la violencia entre pares , el consumo de sustancias
adictivas y el abandono escolar, entre otras; y deseen impulsar
medidas para mejorar la convivencia en la escuela.

4.-Las Escuelas de Tiempo Completo no son parte de la ´población
objetivo del Programa, debido a que estas ya cuentan con apoyo
específico para mejorar la convivencia escolar.



Tipos de Apoyos:

a) Apoyos Técnicos:

 Asesoría, acompañamiento técnico y operativo, así como apoyo 
para el desarrollo de competencias locales y así  facilitar el 
cumplimiento de los objetivos del Programa.

b)    Apoyos Financieros:

 Apoyo a  las escuelas para las acciones que fortalezcan la 
convivencia escolar. (mediante los lineamientos que marcan las 
reglas de operación y distribución de los recursos)Económico y en 
Especie, el primero va desde $5,000.00 hasta  $35,000.00 en caso 
de que los apoyos se entregados en especie, estos serán de igual 
cantidad.



 Capacitación al personal escolar en temas vinculados de 
manera directa con la convivencia escolar.

 Contratación de asesoría externa de personal especializado.

Material bibliográfico, audiovisual o didáctico. 

 Conferencias o talleres impartidos por personal 
especializado, para alumnos y/o padres de familia.

 Implementación de estrategias y acciones  orientadas a 
promover la convivencia escolar inclusiva, democrática y 
pacífica.

 Arreglos a la infraestructura escolar que propicien mejoras 
en los ambientes de convivencia y en la seguridad escolar.



Escuelas Autorizadas en el Estado: 481 

Metas

Inicial Preescolar Primaria Secundaria Especial

CENDI Ind N.E Gral Ind Gral Ind Gral Tec ETV Cam USAER

176 14 183 10 30 15 50 3




